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La REVISTA FORMACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL, es una publicación de la Escuela de 

Investigaciones Policiales (ESCIPOL), cuyo propósito es difundir conocimientos derivados de 

la experiencia chilena e internacional, que impacten sustantivamente en el campo de los 

estudios policiales, la formación de policías y el desempeño profesional de sus graduados. 

En particular, divulga artículos, revisiones y ensayos originales que abordan temas 

concernientes a la Seguridad Nacional, la Investigación Profesional de los Delitos, la Ética, 

Probidad y Derechos Humanos, entre otros, que entreguen conocimientos relevantes y 

aplicables a las áreas de trabajo institucional y al mejoramiento de la docencia de pregrado, 

desde distintas perspectivas disciplinarias y áreas del conocimiento, tales como las Ciencias 

Sociales, Humanidades, Ingeniería y Tecnología, Ciencias Naturales, Ciencias Médicas y de 

Salud. 

 

 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN ASOCIADAS 

 

 Área Ciencias Criminalísticas. 

 Área Criminología. 

 Área Gestión y Procedimiento Policial. 

 Área Operaciones Policiales. 

 Área Fundamentos Axiológicos y Comunicación. 

 Área Prácticas Profesionales Policiales.   

 Formación de detectives y sus resultados. 

 Área Vinculación con el medio. 

 Área Seguridad Pública.  

 Educación, Técnicas de Enseñanza, Planeación Educativa y aplicaciones a la 

formación Policial. 

 Aplicación de Ciencias Sociales, Ciencias Jurídicas y Derechos Humanos a temas de 

relevancia policial. 

 

 

NORMAS SOBRE ELEGIBILIDAD 

 

La REVISTA FORMACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL, acepta contribuciones inéditas en 

idioma español, las que son seleccionadas de acuerdo a estrictos criterios de calidad, 

novedad y relevancia. Dentro de lo anterior, se considera, entre otros, el aporte a las 

disciplinas que cubre la Revista, la pertinencia y la vigencia de sus referencias teóricas. 

 

Las contribuciones sometidas a consideración del Comité Editorial son tres: 

 

(1) Artículos: Trabajos que sinteticen resultados de una investigación original teórica o 

aplicada de relevancia para la formación policial. 



 

  

(2) Revisiones: Trabajos de actualización, profundización y análisis sobre temas de interés 

académico para la formación policial. 

(3) Ensayos: Trabajos que den cuenta de una experiencia o experiencias didácticas en el 

plano de la programación, metodologías y evaluación de la enseñanza relativa a formación 

policial, u de otra naturaleza cuya experiencia sea útil a la formación policial. 

 

 

El proceso de envío de trabajos se debe hacer por medio del 

correo investigacademica@escuelapdi.cl, en el cual se indicará la autoría (nombre 

completo del autor (es), su cargo actual, nombre de la dependencia e institución, dirección 

postal y e-mail). Los documentos a publicar serán remitidos mediante archivos adjuntos, los 

que deben estar en formato de documento de texto (doc, docx, rtf). 

 

Todas las tablas, gráficos e imágenes deben enviarse incrustadas en el lugar que les 

corresponda en el texto y a su vez, presentarlas aparte en la versión original de la aplicación 

o formato utilizado. Para el caso de tablas y gráficos en aplicaciones Photoshop, PowerPoint, 

Acrobat, Excel, etc. Para el caso de imágenes en formato tif o jpeg, debiendo tener una 

resolución de 300 píxeles/pulgada, con un tamaño mínimo de 10 cm de ancho. 

 

Igualmente es necesario que se remita la versión final del documento en formato PDF a fin 

de tener un documento de comparación en caso de que las imágenes o cuadros incrustados 

sufran alguna variación. 

 

El tamaño máximo de la totalidad de archivos no debe superar los 10Mb. Y pueden remitirse 

comprimidos (archivos Zip o Rar). Si supera dicho límite deberá remitir dos correos 

respetando el máximo indicado. 

 

Los manuscritos deberán enviarse anonimizados, eliminando toda alusión que pudiera 

permitir directa o indirectamente la identificación del autor/a. Sólo en el caso de ser aprobado 

para su publicación, se requerirá el envío de una versión no anonimizada para su 

publicación. Todos los trabajos serán evaluados por árbitros independientes a ESCIPOL, 

instancia en que ni revisores ni autores conocerán las respectivas identidades. Durante este 

proceso de evaluación los autores/as se abstendrán de presentar el documento para su 

evaluación a otras revistas. 

 

El resultado de la evaluación será comunicado vía correo electrónico a los autores(as) y 

contempla la posibilidad de que su trabajo sea aceptado; aceptado con modificaciones o 

rechazado. La decisión respecto a la publicación o no de la contribución se realizará en 

tiempo máximo de dos meses desde la fecha de su recepción.  

 

El envío de manuscritos presupone, por parte de los autores, el conocimiento y aceptación 

de las Normas Sobre Elegibilidad descritas. 

 

 

FORMATO DE PRESENTACIÓN 

 

En la primera página debe aparecer el título del documento. Cada artículo debe estar 

antecedido por un resumen de hasta 150 palabras escrito en idioma español e inglés. El tipo 

de letra para el resumen será Times New Roman, tamaño 12, con justificación completa, a 
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un espacio interlineal con sangría de un centímetro a la derecha. Se deben incluir enseguida 

del resumen entre cuatro y seis palabras claves. 

 

En el conjunto del texto, la medida de los márgenes izquierdo, derecho, superior e inferior 

será de 2,54 cms. El texto debe estar escrito con tipo letra Times New Roman tamaño 12 

con justificación completa. Las figuras, ilustraciones y tablas deberán ir numeradas con cifras 

arábigas y con un pie indicando su contenido en letra tipo Times New Roman de tamaño 10. 

Debe limitarse el uso de colores a blanco y negro y sus combinaciones. 

 

La extensión máxima de las contribuciones será de 6.000 palabras, es decir unos 35.000 

caracteres sin espacio, aunque ésta es una consideración que puede flexibilizarse de 

acuerdo a la naturaleza del artículo propuesto (no incluye notas y referencias bibliográficas). 

Los títulos de los apartados se presentarán en letra mayúscula, numerados con cifras 

romanas, separados por dos líneas del texto anterior y por una línea del texto siguiente. La 

distancia entre los párrafos será la misma que la utilizada en el espacio interlineal, y por lo 

que se refiere a la primera línea de cada párrafo, ésta irá con sangría un centímetro hacia la 

derecha. 

 

Firma: Respecto a la forma de las firmas, se recomienda lo siguiente: Nombre + (Inicial del 

segundo nombre) + Primer apellido + Segundo apellido. 

 

Notas al pie de página: Las notas al pie de página deben restringirse a lo estrictamente 

necesario, reservándose únicamente para hacer aclaraciones o ampliaciones sobre alguna 

idea contenida en el texto. No deben utilizarse para las referencias bibliográficas, las cuales 

deben consignarse en la bibliografía. Todas las notas irán numeradas con cifras arábigas 

consecutivas que se separarán del texto de la nota por un punto y un espacio. Las palabras 

en lengua extranjera deberán aparecer en cursiva o itálica, colocando a pie de página su 

significado en español. 

 

Tablas, figuras, cuadros e imágenes: Todas las tablas y gráficos estarán numeradas con 

números arábigos correlativos tras la palabra “tabla” o “gráfico” (según el caso). Han de tener 

un título descriptivo de su contenido, y en el pie debe citarse la fuente, aunque sean de 

elaboración propia, en cuyo caso se pondrá: “elaboración propia”. 

 

Citas: Las citas, de hasta cinco líneas de longitud, se integrarán en el texto señaladas 

mediante comillas dobles. Las comillas simples se utilizarán para ubicar citas dentro de las 

citas. Las citas de extensión igual o superior a cuatro líneas se presentarán en un párrafo 

separado del texto por media línea, tanto al principio como al final, y sin comillas. Las 

omisiones dentro de las citas se indicarán por medio de tres puntos entre corchetes. Para 

todos los detalles de citación, se debe seguir el Manual APA (American Psychology 

Association, última edición) de estilo y organización de publicaciones. 

 

Bibliografía: La bibliografía debe ser presentada al final del trabajo, ordenada 

alfabéticamente y ajustarse estrictamente a las citas o referencias efectuadas en el artículo. 

La bibliografía debe contener con exactitud toda la información de los trabajos consultados y 

citados (nombre del o de los autores, título completo incluido subtítulo cuando corresponda, 

editor, ciudad, mes y año de publicación; si se trata de una serie, indicar el título y el número 

del volumen o la parte correspondiente; etc.). Para todos los detalles de edición, se debe 

seguir el Manual APA (American Psychology Association, última edición) de estilo y 

organización de publicaciones. 



 

  

 

DERECHOS DE AUTOR 

 

La REVISTA FORMACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL, es una revista de acceso abierto y 

por tanto, facilita el acceso sin restricciones a sus contenidos. No cobra por tasas de envío 

de trabajos, ni tampoco cuotas por la publicación de sus artículos. 

 

Derecho de Autor: En el momento en que un artículo científico académico es aceptado para 

su publicación, los autores conservan los derechos de autor y garantizan a la Revista el 

derecho de ser la primera publicación del trabajo. Igualmente se recomienda a los autores 

mantener actualizado sus antecedentes en la plataforma ORCID, en beneficio de la difusión 

de su sus investigaciones. 

 

El contenido de los manuscritos es de entera responsabilidad de los autores, y de ninguna 

manera de la Revista Formación y Desarrollo Policial o de la Escuela de Investigaciones 

Policiales. 

 

 

DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS  

 

Los artículos seleccionados serán difundidos a través de la Revista de Formación y 

Desarrollo Policial, en su próxima edición o subsiguientes. Así mismo, promoverá su difusión 

por otros medios, incluyendo videos, charlas, presentación en seminarios, encuentros de 

investigadores y otras actividades que pueda generar la Sección de Investigación 

Académica.  


